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EXPOSICION DE MOTIVOS

DISPOSICIONES FINALES

II'I/!>Iic,ula ('Il el ,,/1o/ellll Oi/eiul die la CUllulllidad d(' Madrid,· Illiml'l'V 71. de 25 de mar;;(l
. de 1991)

COMUNIDAD AuToNOMA
DE CASTILLA Y LEON

,,

,,

"
.-.,

3. .Los actuales apartados 5 y 6 del articulo' 8.° pasan a ser,
respcctl\';:nle~te, apartados€> y-7 del mismo articulo.
. 4. El artIculo 14 queda redactado dcla forma siguiente:

((,'\1'1. 14. Ade.m.ás de las competencias atribuidas en la legislación
reguladora del ~eglmen. Electoral Sieneraf, correspo"nde a la J~nta
Electoral de Castilla y Leon, en relaclOncon las eleCCIones autonómicas:

a) Cursarinstrucl:iones de- obligado cumplimiento a las Juntas
Electorales Proyinciales en cualquier materia electoral.

b) Resolver con carácter vinculante las consultas que le eleven las
Juntas Provinciales, .

Revocar de ofició en cualquier tiempo, o' instancia de parte intere
sada dentro de los plazos previstos en el artículo 21 de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General; la!> decisiones de las Juntas Electorales
Provincia!é~ cuando se npongan a la interpretación de la normativa
elcctoral fealizada por la Junta Electoral d(' castilla y León.

d) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas Electorales
Provinciales en la aplicación de la normativa electoral.

e) Aprobar, a propuesta de la Administración de la Comunidad
Autónoma, los modelos de actas de constitución de Mesas Electorales,
de escrutinio, de sesión, de escrutinio general y de proclamación de
electos. Tales modelos deberán permitir la expedición instantánea de
copias de las actas mediante documentos autocopiativos u otros
procedimientos análogos. .

f) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se le dirijan de
acuerdo con la presente Ley o con cualquier otra disposición que le
atribuya esa competencia.

g) Ejercer potestad disciplinaria sobre todas las personas que
intervengan con carácter oficial en las operaciones electorales.

h)' Corregir las infracciones qucsc produzcan en el proceso electoral
siempre que no sean constitutivas de delito v no estén reservadas a los
Tribunnlcs o a la Junta Electoral Cenlral, é imponer multas hasta la
cuantía maxima de 150.000 pcsetas, conforme a loeslablecido por la
Ley.

i) Expedir las credenciales a los PlOcuradores en caso de vaC<:lnte
por fallecimiento, incapacidad o renuncia, una vez finalizado el man
dato de las J untas Electorales Provinciales.}~

5. El apartado 1 del artículo 16 queda redactado de la fo,ma
siguiente:

«1. La convocatoria de elecciones a las Cortes se realízará, de
acuerdo ron lo previsto en la legislación resuladora del Régimen
Electoral General, mediante Decreto del PreSidente de la Junta de
Castilla y León. que será publicado al dia siguiente en el "Bolétin
Oficia'" de la Comunidad. Entra en vigor el mismo día de Su
publicación,~)

6. El apartado 2 del articulo 26 queda redactado de la forma
siguientc: -

<d. jUniO al nombre de los candidatos podrá hacl'rs(' constar su
condición d~ independientes o, en caso de Coaliciones o Fhi':'l ;teiones,
la dcnomin:¡,ción del partido 2! que cada uno pertenezca."

modificaciones que aparecen en la reforma en curso de la .legislación
.electoral estatal. Pretende esta adaptación,. por una parte, un mejor
control y fiscalización de los gastos electorales y, por otra, contribuir, a
una adecuada financiación de las fuerzas politicas mediante una ma)-or
limitación de· diL'hos gastos y dotar de mayor eficacia el pago de las
subvenciones qLie puedan corresponderles, además de· proceder a la
actualización monelaria de los mismos. ,

Artículo único.-Los artículos que a continuación se relacionan de la
Le)' 3/l987, de 30 de. marzo, Electoral de Castilla ,y León, quedan
redactados en los términos siguientes:. . .

l. ~ !etra b) del apartado 1 del artículo 8.° queda redactada de la
forma sigUIente: . .

«b) Tres Vocales Catedráticos o Profesores titulares de Derecho o
de Ciencias Políticas y de Sociología, en activo, de las Universidades del
ámbito terntorial de la Comunidad, designados a propuesta conjunta de
los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaCiones de electores Con
representación en las C,ortes de Cas~illa ); León.»

.2. El apartado 5 del artículo :8. 0 queda redactado de la forma
siguiente:

«5. El Presidente de la Junta Electoral de Castilla y 4ón estará
exclusivamente dedicado a las funciones propias de la Junta Electoral
'desde la convocatoria de elecciones a las Cortes de Castila y León hasta
la proclamación de los Procuradores electos y, en su caso, hasta la
ejecución de las sentencias de los procedimientos contenciosos, incluido
el recurso de amparo previsto en el artículo 114.2 de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General, a los que haya dado lugar el 'proceso
electoral.»

El Presidente,
JOAQUIN LEOUINA

Madrid, 21 de marLO de 1991.
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Primcra.-Se 'autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta
del Consejero de Hacienda, dicte cuantas disposiciones sean precisas
pnra el desarrollo v ejecución de' la presente Ley.

SC'gllnda.-La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», debiendo también
ser pub1il:3da en d «Boletín Oficial del Estado».

Por tanlo, ordeno a lodos los ciudadanos a los que sea de aplicación
CSla Ley que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que
corresponda la guarden y la hagan guardar.

par<:¡ 1991, con el fin de dar'cobertura a los gastos el~ctorales de c.arácter
institucional v 105 anticipos de subvenciones a partidos, federaciones y
cualic"iolles, de C'onformidíld con lo previsto en el artículo 58.1 de la. Ley
9/1990. de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comumdad
de Madrid.

Artículo 1.° Se concede un .credilo extraordinario a los Presupues
to~ Generales de la Comunidad de Madrid de "1990,prorrogados
Jmr~ 1991, por importe de 464:500.000 pesetas.

Art. 2.° Dil.'ho crédito extraordinario será aplicado a la Sección 11,
Programa 161, Subconccpto 2450 «Gastos electorales de ca~ácler insti
lUcionai)}. por un impone de 374.500.000 pesetas, deshnado a la
cob\.'rtura de dichos gastos, y a la Sección 05, Programa Q51, Subcon·
ccplO 4841 ((Subvenciones apartidas, fed.eracioncs y coahciones)~,.por
un impone de 90.000;000 de pesetas, destinado a sufragar los .antiCipoS
de !>ub\'enciones reguladas en el articulo 23 de la Ley 11/1986, de 16 de
diciembre. Electoral de la Comunidad de Madrid. .

Arl. 3.° La financiación de este credito extraordinario se realizará
con cargo al remanente de Tesorería resultante de la-liquidación de los
presupuestos de 1990.

En desarrollo del mandato contenido en el artículo 11 del Estatuto
de Autonomía de Ca!>tilla y León y en ejercicio de la competencia
exclusiva quc para regular las instituciones de autogobierno atribuye a
la Comumdad Autónoma el anículo 26 de aquel, fue aprobada la
L."y 3/! 987, de 30 de marzo, Electoral de Castilla y León.

Dicha Ley, aunque fundamentalmente se limitó a regular aqudlos
a~p('C'los ('strjctam~nt(' n{'Cesarios deri'\'ados del carácter)' ámbito de las
L'!ccciones a las Cortes de CastiUa y León, también contempló· en su
3rtirulado normas que figuraban en la Ley Orgñnica reguladoTíl del
Régimen Electoral General.

Como quiera que las Cortes Gcnerales han emprendido' y finalizado l
,

ya una rd(Hma de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General que
por el carácter básico de gran número de sus preceptos incide en la Ley
3/19&7, de 30 de marzo, Electoral de Castilla y León, se hace necesario
Ii('var a cabo !;¡s adaptaciones que de esta última resulten precisas.

Se apr(lvccha, no obstante. la presente reforma para introducir otras
¿¡·japtacioncs que, aunque no resulten estrictamente necesarias, se
cOl!sidcran, no obstante, convenienles.

Fundamentalmente, los cambios que se introducen con el presente
proY('("!Q !>e c~ntran, en primer término, en completar la regulación de
;a Junta ElcctorJ.1 de Castilla y León, de acuerdo con los cambios
f:.\pt'rimen!ados por la Junta Electoral Central en la nueva regulación
;;'c,l3IaL

En s\?gunJo lugar, se incorpora mi nuevo sistema de recurscs ante la
·\Jmilllstracién Electoral, que, como novedad, aparece' también en la
k~lslación báslCil reformada.

Se ploccdc, por último, a adaptar el título VI de nuestra vigente Ley
~!('cloral tanto a Jos cambios que con posterioridad a la aprobación de
dicha. Le) imrodujo la Ley Orgánica 1/1987, de 2 de abril, como ~ las

LEY 4/1991, de 20 de marzo, dC'lJlod(licación,de fa Ley
3/1987, de 30 de marzo, Electoral de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Casti!la y León
han aprobado, y yo ('o nombre dcl Re)' y de acuerdo con lo que se
estahk;:c en el artículo 14.3 d~1 Estatuto de Autonomía, promulgo)'
ordeno la publicación de la siguiente Ley:
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7. El articulo 42 queda redactado de la forma siguiente:

K-\rt. 4::!. ¡. Concluido el escrutinio, los representantes y apodera·
dos de las candidaturas disponen de un plazo.de un ~ía _par~ P!esen~ar

Ia~ rcclama:iones y protestas, que sólo padran refcnrse a incidenCias
Tl:C'o~ida') en las uctas de sesión de las Mesas Electorales o en el acta de
la sesión de escrutinio de la Junta Electoral.

1. La Junta Electoral Provincial correspondiente resuelve por'
csnito sobre ius mismas en el plazo de un día, comunicándolo
inmediatamente a los representantes y apoderados. de las candidaturas.
Dicha resolUCIón podraser recurrida por l.os representantes y apodera
dos g{,..ncralc~ de las candidaturas ante la propia Junta Electoral en el
piazo de un día. Al día siguiente de haberse interpuesto un recurso. ia
Junta Electoral remitirá el expediente, con su itiforme, a la Junta
EJec:IOl'al de Castilla y León. La resolución que ordena la remisión se
nolificará. inmf'diatamente después de_su cumplimiento, a los represen·
t;lotes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción,emplazán
dnks pescrutinio ara que puedan comparecer ante la Junta Electoral.de
Castilla v León dentro del día siguiente. La Junta Electoral de CastJlla
y Ltón, previa audiencia de las partes por plazo no superior a dos ~ías
resolverá el recurso dentro del día siguiente, dando traslado de dicha
resolución a 1a Junta Electoral ProvinCial competente, que efectuará la
proclamación de electos.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se
produzcan reclamaciones o protestas, o resueltas las misn:as por la Junta
Elrctoral de Castilla y León, las Juntas Electorales ProvInciales compe
tentes procederán. dentro del día siguiente a la proclamación ~e.los

Procuradores electos, a cuyos efectos se computarán como votos vahdos
los oblC'nidos por cada candidatura más los votos en blanco.

4. La Junta Electoral extenderá, por triplicado, acta de proclama
ción. archivando uno de los tres ejemplares. Remitirá ei segundo a las
Cortes de Castilla y León y el tercero a la Junta Electoral de Castilla y
León, que, en el plazo de cuarenta días, procederá a la publicación en
ct"Bolctin Oficial" de la Comunidad de los resultados $enerales y por
circullsC'ripciones. sin perjuicio de los recursos contenclOso~electorales

que contra la proclamación de Procuradores electos se interponga.»

8. El articulo 45 queda redactado de la forma siguiente:

«Art. 45. 1. La Comunidad Autónoma subvencionará los gastos
ocasionados a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de
electores, por su concurrencia a las elecciones autonómicas, de acuerdo
con las siguientes reglas:

a) Un millón de pesetas por cada escaño obtenido.
b) Cuarenta pesetas por cada voto conseguido por cada candidatura

que hubiera obtenido, al menos, un escaño.
2. En ningún caso, la subvención correspondiente a cada grupo

político podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su función
fiscalizadora,,)

9. El apartado 3 del artículo 46 queda redactado de la forma
siguiente:

(<3. En el caso de partidos, federaciones o coaliciones que concurran
en más de una provincia, la solicitud deberá presentarse por ~us

rl'spectivos administradores generales ant~ !a Junta Electoral ~e CastIlla
v León. En los restantes supuestos, las sohcltudes se presentaran por los
ádministradores de las candidaturas ante las Juntas Provinciales. Estas
las cursarán a la Junta Electoral de Castilla y León.»

10. Los actuales apartados 3 y 4 del artículo 46 pasan a ser.
respectivamente. apartados 4 y 5 del mismo artículo.

11. El actual artículo 47 pasa a ser apartado I y se introduce un
nuevo apartado 2 del mismo articulo con la redacción siguiente:

«2. En el supuesto de que las elecciones a las Cortes de Castilla y
León coincidan con la celebración de otras elecciones por sufragio
universal directo, los partidos, Ú~dcraciones, couliciones y agrupaciones
de e!cclores C'Oncurrenks no podrán realizar gastos electorales suplemen
líl!'l(lS en ("\lamia superior a la establecida en el artículo 131.2 de la Ley
Org,iínic'a del Régimen Electoral General.»

12 El actual articulo 48 pasa a ser apartado 1 y se introducen dos
nw'vos J.pilrtado~ ,1 y 3 del mismo articulo con la redacción siguiente:

((2. Desde la fecha de la convocatoria hasta el centésimo dia
pw.>(tr¡vl' <t las elecciones a las Cortes de Castilla y León, la Junta
Electoral de Castilla y León vela por el cumplimiento de las normas
sobre gasto~ y subvenciones electorales establecidos en esta Ley y, en su
CílSO, en la legislación ¡'cguiadora del Régimen Electoral General.

3. A estos efectos, la J ~mta Electoral de Castilla y León goza,
respecto de las elecciones ;;..;'":)nómicas. de las mismas facultades
f"stableddas para la la Juma Electoral Central y para las Juntas
Ekctoralej Prcvir¡::ieles en el articulo 132 de la Ley .orgánica del
Rf:2iml~n Fh;',l).-~·,l n(,Jv:t:"ab>

¡ ~ r,; ....;.;';~j;A;I' 3 ut;"¡ artículo 4~ queda redactado de la forma
~!~:.'~~~~H·:

.. ,.,
~ ."

«1 La Administración de la Comunidad Autónoma, en e: \Jlc..::,· ,~~

treinta días posterior a la presentación ante el Tribunal de Oii;,;"'!:<t:< (~

su contabilidad y en concepto de adelanto mientra" no cond~;::'.a ;: ..
actuaciones del Tribunal de Cuentas, entregará a Jos gd~nini,,!,,;,,4.::,~~.

electorales el 45 por 100 del importe de las subvenciones que, de UlUC",!_
con los criterios establecidos en la presente Ley, le correspondan (.. :.;
acuerdo con los resultados generales publicados en cl"Boletín Oiicl"I,1,;
Castilla y León".»

14. El actual apartado 3 del artículo 49 pasa a ser apartado 4 ';_.';
mismo artículo.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor nI día siguiente de su pubilc;;:>A:
en el ((Boletín Oficial de Castilla y Leóo».

Por tanto, mando a lodos los CIUdadanos a los que sea de aplic[l'-Í(~li
esta Ley. la cumplan, ya los Tribunales y autoridades que COfft:.1>pOl,d~,
que la hagan· cumplir.

Valladolid, 20 de marzo de 1991.

JESUS POSADA MORENU.
Presidente de la JUlJtn

de Castilla y León

{Pub{¡mda en el 6BoleHn Oficial de Custiflu .1' Lron» mímero 59. de 26 de mar=o &. I~9lj

LEY 5/1991, de 20 de marzo, de concesión de un credi:ú
extraordinario para el cumplimiento de las obligacioJ1cJ
dcrivadas de la firma del Consorcio «Feria Universal
Ganadera, Salamanca 199b, por un importe total de 2ÚO
millones de pesetas.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León
han aprobado, y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo )'
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 8 de febrero de 1991 ha sido constituido entre la
excelentísima Diputación Provincial de Salamanca y la Consejería de
Agricultura y Ganadería, en representación de la Junta de Castilla ):
León, el Consorcio ((Feria Universal Ganadera, Salamanca 1992», para
la preparación, organización. gestión, promoción y ejecución de la feria
universal ganadera a celebrar en la ciudad de Salamanca en el año 1992,
obli$ándose la Junta de Castilla y León a realizar una aportación .:11
patnmonio fundacional de 200 millones de pesetas.

No existiendo crédito adecuado en los Presupuestos Generales de la
Comunidad para 1991, está justifIcada la concesión de un crédito
extraordinario, que se financiará con cargo a la partida presupuestaria
03.02.050.762. Se dan. por tanto, los requisitos exigidos en el artíc:;lo
tI] de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de CastilLt y
León.

Articulo único.-Se concede un crédito extraordinario por importe de
200 millones de pesetas, aplicado al presupuesto en vigor en la Sección
03 «Consejeria de Agricultura y Ganaderia», Servicio 02 ((Direc:':Jorl
General de Producción e Industrias Agroalimentarias», Programa e50
«Producción Agraria), Capítulo 8 «Activos Financieros», Artic~~Q ?'"
(Adquisición de acciones ,dentro del sector público», Conceptv ;;::6
«(Partiópación en el Consorcio "Feria Universal Gan¡¡dera, Salan~> ~':'l
1992"».

El credito extraordinario concedido se financiará con la minorf.·;.,.-::-~~
por su mismo importe del crédito consignado en la par.:'::;!
0102.050.762 de los Presupucstos Generales de la Comunidad.

DlSPOSICION FINAL

Esta Ley entrara en vigor el mismo día de su publicación en -:;:
«Boletín Oficial de Castilla y León»,

Por tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicr,t'IOn
esta Ley la cumplan, y a los Tnbunales y autondades que Cc"c:-.p: l.!,:
que la hagan cumplir.

Valladolid, 20 de marzo de 1991.

JESUS POSl\.DA. MORr:;[
Presid':'~le de la 11.",',,,

d,~ Ca-.hlla }' Lel":
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